
GRAN HOSPITAL DEL ESTADO 

Medicina intensiva

Don Fernando Ruiz-Ocaña Ales, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 27 de julio de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

23072 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para la provisión de vacan
tes de plazas de Jefes de Departamento y Servi
cio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 26 
de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de mar
zo) concurso libre de méritos para la provisión de vacantes de 
plazas de Jefes de Departamento y Servicio de las Institucio
nes Sanitarias de la Seguridad Social (esta convocatoria fue 
corregida y rectificada en el «Boletín Oficial del Estado» de 26 
de marzo, 17 de mayo y 2 de junio de 1977).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a las plazas de la especiali
dad que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la co
rrespondiente propuesta a favor del Facultativo que ha supe
rado dicho concurso de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «NUESTRA SEÑORA DE ARANZAZU».
SAN SEBASTIAN

Nefrología

Don Eduardo López de Novales Gómez, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si- 
guíente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 29 de julio de 1977.—El Delegado general, Fernan
do López-Barranco Rodríguez.

23073 RESOLUCION de la Delegación General del Institu
to Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado para la provisión de plazas de 
Jefes de Departamento y Servicio de las Institu
ciones Sanitarias de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico 
del Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribu- 
ciones conferidas a esta Delegación General, se convocó, con 
fecha 26 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 22 
de marzo), concurso libre de méritos para la provisión de va
cantes de plazas de Jefes de Departamento y Servicio de las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (esta convocato- 
ria fue corregida y rectificada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de marzo, 17 de mayo y 2 de junio de 1977).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec- 
ción de Facultativos que aspiraban a las plazas de la espe- 
cialidad que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la 
correspondiente propuesta a favor del Facultativo que ha supe- 
rado dicho concurso de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «LA PAZ». MADRID 

Cirugía cardiaca infantil

Don Francisco Alvarez Díaz, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 26 de julio de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23074 ORDEN de 25 de agosto de 1977 por la que se 
convoca concurso para proveer con Jefes y Ofi
ciales del Ejército de Tierra las plazas en servicios 
civiles de los Ministerios y Organismos que se 
mencionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 22 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 189), que desarrolla la Ley de 17 del mismo mes y 
año, modificado por el de 12 de marzo de 1959 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 64), se publican a continuación las 
vacantes que pueden ser ocupadas por Jefes y Oficiales del 
Ejército de Tierra en los Ministerios y Organismos Civiles 
que a continuación se expresan:

MINISTERIO DE JUSTICIA

Secretarías de Gobierno de las Audiencias Territoriales

Veintidós plazas en las localidades que se indican, en las 
que será preferencia absoluta sobre todos los empleos la po
sesión de los títulos de Doctor o Licenciado en Derecho: Cuatro 
en Albacete, dos en Barcelona, cuatro en Cáceres, cuatro en 
Granada, una en Madrid, tres en Oviedo, una en Sevilla, una 
en Valencia y dos en Zaragoza.

Fiscalías de las Audiencias Territoriales

Veintitrés plazas en las localidades que se indican, en las 
que será preferencia, absoluta sobre todos los empleos la po
sesión de los títulos de Doctor o Licenciado en Derecho: Cua
tro en Albacete, tres en Barcelona, una en Burgos, tres en 
Cáceres, una en Granada, una en Las Palmas, cuatro en Ma
drid tres en Oviedo, una en Pamplona y dos en Zaragoza.

Tanto en las Secretarías como en las Fiscalías las funciones 
a desempeñar por los designados para ocupar estas vacantes

serán las de índole administrativa que se les encomienden, 
así como las de una labor estadística, organización de ficheros 
y otras análogas, que ni por su denominación ni por su fun
ción sean las de Auxiliares administrativos.

MINISTERIO DE HACIENDA

Setenta y seis  plazas en las siguientes Delegaciones: Dos 
en Albacete, una en Alicante, dos en Avila, nueve en Bar
celona, cuatro en Badajoz, dos en Burgos, una en Cáceres, 
una en Cartagena, dos en Ceuta, una en Ciudad Real, una 
en Córdoba, dos en La Coruña, dos en Cuenca, dos en Gerona, 
dos en Gijón. una  en Guadalajara, tres en Guipúzcoa, cinco 
en Huelva, cinco en Jaén, una en Lérida, cinoo en Madrid, 
tres en Murcia, tres en Oviedo, una en Palencia, tres en 
Santander, una en Sevilla, dos en Soria, dos en Tarragona, 
dos en Teruel, cuatro en Valencia y una en Zamora.

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Subdirección General de Protección Civil

Siete plazas en el Secretariado Técnico de Protección Civil, 
con residencia en las localidades que se indican: Dos en Al
bacete, una en Cáceres, una en Ciudad Real, una en Cuenca, 
una en Soria y una en Zamora.

Ayuntamientos

Treinta y nueve plazas para atender las oficinas munici
pales. Negociados de Quintas y funciones afines (empadrona
mientos, censos de población, etc.), en tareas de rango téc- 
nico-adiministrativo, en los Ayuntamientos de capitales de pro
vincia en el número que para cada uno de ellos se indica: 
Una en Almería, una en Badajoz, dos en Cáceres, dos en 
Castellón, una en Ceuta, dos en Ciudad Real, una en Córdoba, 
dos en Cuenca, dos en Gerona, una en Guadalajara, dos en 
Huelva, dos en León, una en Huesca, una en Las Palmas, 
des en Jaén, dos en Lugo, dos en Murcia, una en Oviedo, 
una en Palencia, dos en Pontevedra, una en San Sebastián,


